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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07963/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]A N T E C E D E N T E S

1. El trece de junio de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00115/OASECATEPE/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“se anexa archvo coladeraecatepec.pdf” (Sic)

Al recurso se adjuntó el archivo coladera ecatepec.pdf, del que se desprende lo siguiente:
[image: ]
[image: ]

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del archivo RESPUESTA 00115..pdf, del que se desprende lo siguiente:

· Oficio de veintitrés de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Construcción y Operación Hidráulica, por el que informo lo siguiente: 

[image: ]

3. El primero de julio de dos mil veinticinco, EL PARTICULAR interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]Acto impugnado: “Información incompleta”

· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “Anexo archivo pdf denominado coladera revision.pdf”

Al recurso de revisión se adjuntó el archivo coladera revision.pdfdel que se desprende lo siguiente:

[image: ]

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el cuatro de julio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, rindió el Informe Justificado correspondiente a través del archivo INFORME JUSTIFICADO RR 07963 sol 00115-25.pdf, del que se desprende lo siguiente:
Oficio de siete de  julio de dos mil veinticuatro, firmado por el Titular de Transparencia, por el que medularmente confirma su respuesta primigenia, al mismo, se adjuntó los oficios remitidos en respuesta.

Oficio de dieciséis de junio de dos mil veinticinco, por el que le solicito al Director de Construcción y Operación Hidráulica atienda el recurso de revisión que nos ocupa.

6. EL PARTICULAR fue omiso en realizar manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera.

7. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Finalmente, mediante acuerdo de tres de septiembre de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco de junio al quince de julio de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el primero de julio de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información:
De la coladera ubicada en En la calle Libertad, en los Héroes Ecatepec V Sección, lo siguiente:
· 1) ¿Es una coladera para aguas negras, residuales o cloacales?, y su fundamento para esta respuesta.
· 2) ¿Es solamente un respiradero y no está diseñado para el uso de aguas negras, residuales o cloacales? y su fundamento para esta respuesta.
· 3) Cuáles son las funciones correctas de dichas coladeras.
· 4) Si dicha coladera sí va efectivamente al drenaje de aguas negras, residuales o cloacales.
· 5) Porqué hule feo la coladera mencionada en la foto.
· 6) Qué pasa si tapan con cemento una coladera y solo queda una habilitada.
· 7) Versión publica del convenio o acuerdos con los condóminos de la calle Libertad, Los Héroes Ecatepec V Sección para colocar las coladeras.

12. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 de la presente resolución.

13. Inconforme con la respuesta proporcionada, el ahora RECURRENTE arguyo grosso modo la entrega de la información de manera incompleta.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa ala entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad, de modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
15. Acotada la Litis del presente asunto, respecto la fuente obligacional, es necesario primeramente precisar que el SUJETO OBLIGADO con su respuesta, acepta expresamente que género, posee y administra o requerido, por lo que se considera innecesario realizar el estudio correspondiente, pues –se insiste- este asume contar con la misma.

16. De modo tal que resultaría ocioso realizar un estudio pormenorizado de la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para determinar si genera, posee o administra lo solicitado, pues –se insiste– ya asumió que si cuenta con ella, de modo tal que la presente resolución se avocara en determinar si resultan procedentes los motivos de inconformidad o si por el contrario, con la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se tiene por colmada en su totalidad la solicitud de información que nos ocupa.

17. Ahora bien, precisado lo anterior, este Órgano Resolutor se abocara a realizar el estudio correspondiente, por lo que se tiene respecto de lo solicitado relativo a la coladera ubicada en la calle Libertad, en los Héroes Ecatepec V Sección, lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Inconformidad
	¿Colma?

	1) ¿Es una coladera para aguas negras, residuales o cloacales?, y su fundamento para esta respuesta.
	Aguas pluviales
	Objeción: No fundamenta con normativas aplicables al tema; si es una coladera para recuperación pluvial o bien para aguas residuales o similares
	
SI
El Sujeto Obligado dio respuesta puntual a lo solicitado. 
Respecto al motivo de inconformidad consistente en la falta de fundamentación, se trata de un derecho de petición, por lo que resulta improcedente.

	2) ¿Es solamente un respiradero y no está diseñado para el uso de aguas negras, residuales o cloacales? y su fundamento para esta respuesta.
	Desalojo de para aguas pluviales
	Objeción: No fundamenta con normativas aplicables al tema; además la respuesta no corresponde
a lo solicitado porque la pregunta es si está o no diseñado para el uso de aguas residuales.
	
SI
El Sujeto Obligado dio respuesta puntual a lo solicitado. 
Respecto al motivo de inconformidad consistente en la falta de fundamentación, se trata de un derecho de petición, por lo que resulta improcedente.

	3) Cuáles son las funciones correctas de dichas coladeras.
	Desalojo de aguas pluviales
	Objeción: No fundamenta con normativas aplicables a la pregunta.
	
SI

El Sujeto Obligado dio respuesta puntual a lo solicitado. 
Respecto al motivo de inconformidad consistente en la falta de fundamentación, se trata de un derecho de petición, por lo que resulta improcedente.

	4) Si dicha coladera sí va efectivamente al drenaje de aguas negras, residuales o cloacales.

	Se conecta al drenaje de la zona
	Objeción: No fundamenta con normativas aplicables a la pregunta, y no refiere exactamente que
tipo de drenaje si de recuperación pluvial o de aguas residuales o similares.
	
SI

El Sujeto Obligado dio respuesta puntual a lo solicitado. 
Respecto al motivo de inconformidad consistente en la falta de fundamentación, se trata de un derecho de petición, por lo que resulta improcedente.


	5) Porqué hule feo la coladera mencionada en la foto.

	No hay quejas vecinales
	No hay objeción.
	
SI

El Recurrente fue claro en referir que no existe objeción respecto el rubro en comento. 
Se tiene que derecho de petición


	6) Qué pasa si tapan con cemento una coladera y solo queda una habilitada.
	Se deberá realizar un estudio para cancelación, por el momento es funcional
	Objeción: No refiere si hizo una búsqueda exhaustiva y razonable en otras áreas correspondientes
a la pregunta.
	
SI

Se considera que ya dio puntual contestación, por lo que lo argüido se considera como “plus petitio”,  en consecuencia resulta improcedente. 


	7) Versión publica del convenio o acuerdos con los condóminos de la calle Libertad, Los Héroes Ecatepec V Sección para colocar las coladeras.
	No se cuenta con información
	No se advierte inconformidad respecto el rubro que nos ocupa
(actos consentidos)
	
SI

El Recurrente no expreso inconformidad respecto el rubro en comento, por lo que se infiere que se encuentra conforme con la información proporcionada.



18. Del cuadro de análisis se determina que el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE de acuerdo a la información que se encuentra en sus archivos. 

19. En esa línea, no debe perderse de vista que los sujetos obligados solo deben de remitir la información que se genere, posea o administre en sus archivos, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

20. Ahora bien, se debe de señalar que respecto al punto siete de la solicitud de información, se configuran los actos consentidos situación por la cual se analiza lo siguiente. 

21. En esa línea, al no existir inconformidad del resto de información, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

22. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

23. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)


24. Ahora bien, respecto de los rubros en los que se refiere que es derecho de petición, se refiere lo siguiente:
Derecho de Petición:
El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."[footnoteRef:1](Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

25. De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Derecho de Acceso a la Información Pública:
26. Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

27. Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


28. Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un ben jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:5] [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed.Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


29. De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

30. De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información, principalmente, es que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
31. En ese sentido,  se determina que el punto de la solicitud de información consiste en querer utilizar el derecho de petición y no el derecho de acceso a la información, toda vez que el RECURRENTE pretende acceder al pronunciamiento situación que no puede ser colmada toda vez que con un pronunciamiento o respuesta a interrogantes no puede ser colmado el derecho de acceso a la información. 

32. Respecto el punto 6, el  RECURRENTE hizo uso del recurso de revisión que nos ocupa para ampliar su solicitud de información inicial, sin embargo, esta información no fue realizada en la solicitud de origen, situación  que se se traduce como una plus petitio, al ser información novedosa a la originalmente requerida en la solicitud de información 00115/OASECATEPE/IP/2025

33. Conforme a lo anterior, debemos aclarar que el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los Recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer y, por consiguiente, producir un posicionamiento.

34. Es por ello que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191, fracción VII, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos”
(Énfasis Añadido)
35. Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad, ya que se aprecia que el RECURRENTE se excedió dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina Plus Petitio.

36. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

37. Asimismo, sirve de apoyo, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. “Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

38. Finalmente de manera orientadora el Manual de Organización refiere lo siguiente:

[image: ]

39. De lo anterior, se advierte que se pronunció el Servidor Público Habilitado para tal efecto, en consecuencia se tiene por válida la misma.

40. Es por lo anterior, que con la información proporcionada, el SUJETO OBLIGADO colmo en su totalidad la solicitud de información, 00115/OASECATEPE/IP/2025, por lo que resulta dable CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO en el recurso de revisión  07963/INFOEM/IP/RR/2025. 

41. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07963/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA las respuesta emitida por el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos en la solicitud de información  00115/OASECATEPE/IP/2025.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En atencién a su oficio UT/250/2025 y o la solicitud ingresada por la plataforma SAIMEX, con
el folio nimero 00115/OASECATEPE/IP/2025 mediante el cual solicitan:

“a) Enla calle Libertad, en los Héroes Ecatepec V Seccién, crearon dos coladeras o lo
que se denomina para este caso, solicito la siguiente informacién.” ... (Sic).

1)--4Es una coladera para aguas negras, residuales o cloacales?, y su fundamento para
esta respuesta: Aguas pluviales. 2.-3Es solamente un respirador y no esté diseiado para ef
uso de aguas negras, residudles o cloacales?, y su fundemento para esta respuesta:
desalojo de para aguas pluviales. 3-Cudles son los funciones comectas de dichas
coladeras: desalojo de aguas pluviales.4.-Si cicha coladera s va efectivamente al drendje
de aguas negras, residuales o cloacales: Se conecta af drenaje de fa Zona. 5.-Porque hule
feola coladera mencionada en lafoto;Ne hay quejas vecinales. 6.- Qué pasa si fapan con
cemento una coladera y solo queda yna habilitada: Se deberd realizar un estudio para
cancelacién, por el momento es funciontl. 7.- Version plblica del convenio o acuerdo con
os conddminos de la calle Libertad, Los Kéroes Ecatepec V Seccion pora colocar: No se
cuenta con informacién. N
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(Con relacion a la respuesta otorgada por el sujeto obligado no corresponde a lo solicitado.

La repuesta - Aguas Pluviales
Objecion: No fundamenta con normativas aplicables al tema; si es una coladera para
recuperacién phuvial o bien para aguas residuales o similares.

Indico en s pregunta Ia preposicién para o cual indica en unas de sus definiciones

prep. U. para determinar l uso que conviene o puede darse 2 algo. De acuerdo a Ia Real AcsHemia Espaiiola.
hicpsy/idlerac.eslpara?m=form

Pregunta -
Larespuesta: desalojo de para aguas pluviales.

Objecién: No fundamenta con normativas aplicables al tema; ademds 1a respuesta no corresponde

alo solicitado porque la pregunta es s esté o no disefiado para el uso de aguas residuales.

Pregunta 3 dosalojo de aguas pluviales.
La respuesta:
Objecién: No fundamenta con normativas aplicables a la pregunta.

Pregunta d: Se conecta of drenaje de fa Zona.

La respuesta:

Objecién: No fundamenta con normativas aplicables a la pregunta, y no refiere exactamente que
tipo de drenaje si de recuperacion pluvial o de aguas residuales o similares.

Pregunta5: No hay quejas vecinales.

La respuesta: No se cuenta con informacion
Objecién: No refiere si hizo una biisqueda exhaustiva y razonable en otras dreas correspondientes
alapregunta.
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AREA

GBJETIVO Y FUNCIONES

12100

GERENGIA DE CONSTRUCCION

GBJETVO

Proyecta, calculs, supervisa las construcciones y obras aprobadas por el Consejo Directivo,
apicando los recursos asignados en cada proyecto

FUNCIONES

- Diige y coordina la adiudicacion, ejecucién y control del programa general de obras, conforme a
directrices y regulaciones aplicables

y diige las accones para establecimiento de las nommas tecnicas de ejecuccn de

- Promueve y supervisa de los procesos relaconados con Ia construccion de obras con total
apego a las especificaciones técnicas

- Promusve y supervisa que [a obra pibica se ajuste a las previsiones legales de la Ley do
Obras Publcas cel Estado de Méxco y sus Reglamenio. asi como también a las
especificaciones técricas y administraivas

- Realza el programa anual de obras a realizar derivados del pian de Desarrollo Municipal

- Coordina la ejecucion de actividades técnicas del organismo, Insttuciones Federales, Estatales
¥ Municipales.

- Dirige y supervisa las actvidades de ia Gerencia en los Lrabajos de campo y construccion

- Contribuye al incremento de a infraestructura hicraulica del Municipic. con base en los objetos
razados en el Plan de Desarrolo Municipal

- Inverti en la formulacion del presupuesto anual de proyectos para obras y ampliaciones.

- Asesors técnicamente a los grupos organizados en la realizacién de proyectos de instalacion,
ampliacién y conservacion de sistemas de agua potable. aicantarilado y saneamiento.

- Promueve, Concerta y en sy caso, licta concursos de obra conforme a ios fineamientos del
Gobiero del Estado,

- Supervisa se garantice la caiidad, continuidad y eficencia de los servicios, de acuerdo con los

programas establecidos.
AREA GBUETIVO ¥ FUNCIONES.
12100 T informa oportunaments, 105 avances, rezago y desvio en Ia ejecucion oe 1as obras auiorzadas.
GERENGIA DE CONSTRUCCION |- APica s controles necesarios a fin de qus el efercicio del gasto de ia obra publica sé ajuste a

las previsiones legales, asl como fambién a las especificaciones 16cnicas y administiaivas.
procedentes.

« Lasinherentes 8 su competencia,
- Les que le confiera el C. Director General
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‘Asunto: Solicitud de Informacién
Ecatepec de Morelos, Estado de México a 27 de mayo de 2025

A quién corresponda:

) En la calle Libertad, en los Héroes Ecatepec V Seccién, crearon dos
coladeras o lo que se denomina para este caso, solicito la siguiente
informacién.

Cuya geolocalizacién es la siguiente:
https://www.google.com/maps/place/
Manzana+025,+Heroes+Ecatepec+5ta+Secc,
+55060+Ecatepectde+Morelos, +M%C3%A9x./@19.6154174,-

99.0164868,3a,17.2y,57.41h,75.56t/data=!3m7! le1!3m5!
1sZRqEYe7WZYHcLxoPmDY 15Q!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels:

pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D6
00%26pitch%3D14.443013467656712%26panoid%3DZRqEYe7WZYHcLxoPmDY 15Q%26yaw%3D
57.40653720555656!7116384!8i8192!4m6!3m5!1s0x85d1f1fb4df2815f:0xfafb3a7866780882!8m2!
3d19.616362!4d-99.0194544!165%2Fg%2F 11s78mqn3v?
entry=ttu&g_ep=EgoyMDIIMDYxMS4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
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1) ¢Es una coladera para aguas negras, residuales o cloacales?, y su fundamento para esta respuesta.

2) ¢Es solamente un respiradero y no estd disefiado
para el uso de aguas negras, residuales o cloacales? y
su fundamento para esta respuesta.

3) Cudles son las funciones correctas de dichas
coladeras.

4) Si dicha coladera si va efectivamente al drenaje de
aguas negras, residuales o cloacales.

5) Porqué hule feo la coladera mencionada en la foto.
6) Qué pasa si tapan con cemento una coladera y solo queda una habilitada.

7) Versién publica del convenio o acuerdos con los condominos de la calle Libertad, Los Héroes
Ecatepec V Seccién para colocar las coladeras.
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